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CONTRATO DE INVERSIÓN A | Ñ 

ENTRE 26 KORN S 
3 

EL MINISTERIO DE ACUACULTURA Y PESCA Y ca todo dia 
: WTADELOA 

GISIS S.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DÍ 2 COPIAS) 

J.B. 

En la ciudad de Manta, Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy cinco 

(05), de Septiembre del dos mil dieciocho, ante mí Doctor Diego Chamorro 

Pepinosa, Notario Público Quinto del Cantón Manta, comparecen UNO.- Por 

_Una parte: El Ministerio de Acuacultura y Pesca, representado en este acto por 

la Ingeniera ANA KATUSKA DROUET SALCEDO, en su calidad de 

representante de la entidad rectora, según consta en los documentos que como 

e”
 

habilitantes se adjuntan, para efecto de notificaciones: Dirección: Puerto 

Pesquero Artesanal de San Mateo Manta - Ecuador; Teléfono: 05-2666109 ext. 

101; Correo: vielka.reyes(Yacuaculturaypesca.gob.ec, y, DOS.- Por otra parte, 

La Compañía GISIS S.A. constituida bajo las leyes de la República del 

Ecuador, debidamente representada por el Señor CARLOS RAFAEL 

MIRANDA ILLINGWORTH, en su calidad de Gerente General y como tal 

representante legal, conforme consta en la copia certificada del nombramiento 

debidamente inscrito que se adjunta al presente instrumento, para efecto de 

notificaciones teléfono 042809491, Correo: estefani.vasquez(Oskrettimg.co    
   

  

Dirección: Vía Durán kilómetro 6.5, referencia junto a la comp 
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PRONACA, Cantón Durán, parroquia Eloy Alfaro; bien instruidos por mí el 

Notario sobre el objeto y resultado de esta escritura pública al que proceden de 

una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de 

" nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias certificadas se 

agregan como habilitante; y, me piden insertar una minuta de Contrato de 

Inversión, cuyo tenor literal que transcribo integramente a continuación es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar el siguiente Contrato de INVERSIÓN, al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES. - 

Comparecen a la celebración del presente Contrato de INVERSIÓN -en 

adelante, el "CONTRATO": 1.1.- El Ministerio de Acuacultura y Pesca, 

representado en este acto por la Ingeniera Ana Katuska Drouet Salcedo, en su 

calidad de representante de la entidad rectora, según consta en los documentos 

que como habilitantes se adjuntan. A esta parte, en adelante y para efectos del 

CONTRATO, se la podrá denominar "ESTADO". 1.2.- La compañía GISIS 

. S.A. constituida bajo las leyes de la República del Ecuador, debidamente 

representada por el Señor Carlos Rafael Miranda lllingworth, en su calidad de 

- Gerente General y como tal representante legal, conforme consta en la copia 

certificada del nombramiento debidamente inscrito que se adjunta al presente 

instrumento, quien para efectos del presente contrato se la podrá denominar 

como "INVERSIONISTA". El ESTADO y la INVERSIONISTA, en conjunto, 

serán denominados las PARTES. CLÁUSULA SEGUNDA: 

DEFINICIONES. - Para efectos de interpretación del CONTRATO se 

considerará: (1) Que los títulos de las cláusulas han sido insertados 

simplemente para facilidad de lectura, mas no como medio de A 

(2) Que las palabras o frases; definidas a continuación, tendrán exactamenteylós 
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significados que constan a continuación: 2.1.- COMITÉ DE INVERSIONES. - 
y amorra 

Se entenderá que se refiere al Comité Estratégico de Promagiót y At acciói de 

  

ITA DE 
cualquier reclamo o desacuerdo que surja entre las PARTES con respecto a 

este CONTRATO, que haya o hayan sido debidamente notificada por escrito, 

incluyendo lo relacionado con su interpretación, ejecución, validez o 

terminación. 2.3.- COPCI.- Corresponde al Código Orgánico de la 

Producción, Comercio e Inversiones, publicado en el Suplemento del Registro 

Oficial Nro. 351, de 29 de diciembre de 2010 y sus reformas. 2.4.- ESTADO..- 

Se refiere al Estado Ecuatoriano, debidamente representado por la máxima 

autoridad del Ministerio de Acuacultura y Pesca. 2.5.- FUERZA MAYOR O 

CASO FORTUITO. - Se llama fuerza mayor o caso fortuito al imprevisto 

que no es posible resistir, según los términos del artículo 30 del Código Civil 

ecuatoriano. 2.6.- INCENTIVOS TRIBUTARIOS. - Son aquellos que se 

encuentran vigentes a la firma de este instrumento, según lo establecido en el 

COPCI, aplicables a la INVERSIONISTA y detallados en la Cláusula 

Séptima del CONTRATO. 2.7.- INVERSIONISTA. - Es aquella sociedad 

que comparece directamente a la suscripción de este CONTRATO, 

constituida al amparo de las leyes ecuatorianas, que efectúa directamente la 

INVERSIÓN NUEVA. Esta es, para efectos tributarios, el sujeto pasivo de 

las obligaciones tributarias. 2.8.- INVERSIÓN NUEVA. - De conformidad 

con el literal b) del artículo 13 del COPCI, entiéndase por INVERSIÓN nueva 

"al flujo de recursos destinado a incrementar el acervo de capital de la 

economía, mediante una INVERSIÓN efectiva en activos productivos el Ñ 

permita ampliar la capacidad productiva futura, generar un mayor Y €
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producción de bienes y servicios, o generar nuevas fuentes de trabajo. El mero 

cambio de activos productivos que ya se encuentran en funcionamiento, así 

como los créditos para adquirir estos activos, no implica INVERSIÓN nueva." 

2.9.- MODALIDAD DE INVERSIÓN. - Se refiere a la forma en que Ía 

INVERSIONISTA — realiza su INVERSIÓN, de conformidad con las 

modalidades señaladas  taxativamente en el artículo 12 del 

REGLAMENTO DE INVERSIONES y descrita en este CONTRATO. 

2.10.- PARÁMETROS DE LA INVERSIÓN.- Se refiere a los criterios 

objetivos asociados con el PROYECTO DE INVERSIÓN, de acuerdo 

con el sector económico en el que este se desarrollará y que se 

encuentran detallados en la Cláusula Décima del CONTRATO. 2.11.- 

PROYECTO DE INVERSIÓN.- Se entenderá como tal al conjunto 

de actividades propuestas y descritas por la INVERSIONISTA, cuya 

ejecución es objeto de la INVERSIÓN NUEVA. Para efectos del 

CONTRATO, el proyecto de inversión consiste en la construcción de una 

planta de alimentos balanceados para camarón, con los más altos estándares de 

calidad y de tecnología, con el objetivo de suplir las necesidades del crecienté 

mercado camaronero del país. 2.12.- REGLAMENTO DE INVERSIONES. - 

Se refiere al Reglamento a la Estructura e Institucionalidad del Desarrollo 

Productivo, de la INVERSIÓN y de los Mecanismos e Instrumentos de 

Fomento Productivo, establecidos en el Código Orgánico de la Producción, 

Comercio e Inversiones, publicado en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 

450, de 17 de mayo de 2011 y sus reformas. En este concepto deberá 

entenderse incorporado lo previsto en el Decreto Ejecutivo No. 252, del 22 de 

diciembre de 2017. CLÁUSULA TERCERA: ANTECEDENTES. - 3.1.- El 

artículo 25 del COPCI establece que se podrán suscribir contratos e 

INVERSIÓN, mediante escritura pública, los cuales otorgarán, duranteh í 

vigencia, estabilidad sobre los INCENTIVOS TRIBUTARIOS descritos ) l 
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parámetros de INVERSIÓN previstos en cada proyecto. $ El 64 

REGLAMENTO DE INVERSIONES establece ae podik=tsoHás 
¡AAN 

suscribir un contrato de INVERSIÓN, en cualquier + epoment ; 

      
  

inversionistas cuyos proyectos impliquen o involucren ¡neta : 

cuyo monto mínimo equivalga a doscientos cincuenta mil dólares de los 

Estados Unidos de América (USD. 250.000,00) durante el primer año de 

INVERSIÓN planificada. 3.3.- En mérito de la Resolución Nro. 2 del 

CONSEJO SECTORIAL, publicada en el Registro Oficial Nro. 874, de 18 

de enero de 2013, y modificada el 25 de abril de 2013, con el objeto de 

llevar a cabo la firma de un contrato de INVERSIÓN, se requiere que el 

monto mínimo de la INVERSIÓN sea equivalente a doscientos cincuenta mil 

dólares de los Estados Unidos de América (USD. 250.000,00) durante el 

primer año; valor que representará un mínimo del 25% del valor total de 

la INVERSIÓN prevista. Adicionalmente, la Resolución establece que, para 

determinar el aporte de una INVERSIÓN al incremento del empleo, se tomará 

en cuenta el número promedio de empleados del sector y el porcentaje 

promedio de incremento salarial en los tres años anteriores a la fecha de la 

INVERSIÓN. De esta manera, el parámetro fijado reflejará, según el caso, el 

incremento en número de trabajadores o el incremento sobre la mejora de las 

condiciones laborales. Para el caso de inversiones realizadas en sectores de 

sustitución de importaciones, fijados en el REGLAMENTO DE 

INVERSIONES, se establecerá el Contenido Nacional de conformidad con el 

porcentaje establecido por el Ministerio de Industrias, quien fijará tal 

porcentaje. 3.4.- La INVERSIONISTA es una compañía constituida mediant 

    

   
escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Tercero, Ab. Mar 

Baquerizo González, del cantón Guayaquil, con fecha 08 de agosto de 1994 
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inscrita el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, provincia del Guayas, el 

- 01 de septiembre de 1994, La INVERSIONISTA se encuentra domiciliada en 

el cantón Durán, provincia de Guayas, República del Ecuador, y de 

conformidad con sus estatutos, esta tiene por objeto social, entre otras 

actividades las de Elaboración de alimento balanceado, incluso sustancias 

solubles para animales acuáticos. 3.5.- El 12 de marzo de 2018, la 

INVERSIONISTA solicitó al MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR E 

INVERSIONES, órgano competente para la evaluación de los proyectos de 

INVERSIÓN nacional o extranjera, la suscripción del CONTRATO, el cual le 

otorgue estabilidad en los INCENTIVOS TRIBUTARIOS establecidos en el 

artículo 24 del COPCI. 3.6.- Mediante Decreto Ejecutivo No. 8, de fecha 24 de 

mayo de 2017, el señor Presidente de la República designó al Mgs. Pablo 

Campana Sáenz, como Ministro de Comercio Exterior. Por otro lado, mediante 

Decreto Ejecutivo No. 252 del 22 de diciembre de 2017, se creó el Comité 

Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones, como el máximo 

organismo de rectoría gubernamental en materia de Inversiones y competente 

para aprobar las solicitudes de contratos de INVERSIÓN. 3.7.- Mediante 

Decreto Ejecutivo No 252, con fecha 22 de diciembre de 2017, en su Artículo 5 

literal b), se atribuye a la Entidad Rectora en la materia de la inversión, 

suscribir los contratos de inversión, previa aprobación del Comité Estratégico 

de Promoción y Atracción de Inversiones. 3.8.- Mediante Resolución No 017- 

CEPA1-2018, del 10 de mayo de 2018, el Comité Estratégico de Promoción y 

Atracción de Inversiones, autorizó la suscripción del contrato de INVERSIÓN 

solicitado por la empresa GISIS S.A, para la construcción de una planta de 

alimentos balanceados para camarón, con los más altos estándares de calidad y 

de tecnología, con el objetivo de suplir las necesidades del creciente mercado 

camaronero del país. CLÁUSULA CUARTA: OBJETO. - El objeto del 

CONTRATO es establecer el tratamiento que se le otorgará a / 
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con las cuales se realiza la INVERSIÓN NUEVA, conforme al PROYECTO 

DE INVERSIÓN; así como determinar las obligaciones y derechos de las 

PARTES y el procedimiento aplicable para la solución de CONTROVERSIAS 

que pudieren presentarse. El CONTRATO, además, otorga estabilidad sobre 

los INCENTIVOS TRIBUTARIOS establecidos en el artículo 24 del COPCI 

que le sean aplicables a la INVERSIONISTA, durante su vigencia. De igual 

manera, detalla los mecanismos de supervisión y regulación para el 

cumplimiento de los PARÁMETROS DE LA INVERSIÓN previstos en el 

PROYECTO DE INVERSIÓN. CLÁUSULA QUINTA: ALCANCE DE LA 

PROTECCIÓN DEL CONTRATO. - Las inversiones efectuadas antes de 

que se firme el CONTRATO, así como las que se efectúen luego de su 

suscripción, estarán amparadas por él en las condiciones y limitaciones que las 

PARTES estipulan en este instrumento, de conformidad con el COPCI y el 

REGLAMENTO DE INVERSIONES, y siempre que hayan sido realizadas 

a partir de la vigencia del COPCI. Para que las inversiones futuras estén 

protegidas por el CONTRATO, la INVERSIONISTA notificará al 

Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones, la fecha en la que se 

haya completado el monto de la INVERSIÓN NUEVA, así como las 

inversiones que existieren, acompañando copia de la documentación 

necesaria o prueba del correspondiente registro de la INVERSIÓN. 

CLÁUSULA SEXTA: ESTABILIDAD DE LOS INCENTIVOS 
TRIBUTARIOS. - La estabilidad de los INCENTIVOS TRIBUTARIO 

implica que, para la INVERSIONISTA, se mantendrán invariables las norma 
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legales, reglamentarias y resoluciones generales de las administraciones 

tributarias competentes, relacionadas exclusiva y directamente con los 

INCENTIVOS TRIBUTARIOS, vigentes a la fecha de celebración del 

CONTRATO. De esta forma, se mantendrán inalterables, por el periodo de 

vigencia del CONTRATO, los INCENTIVOS TRIBUTARIOS otorgados a 

favor de la INVERSIONISTA. En todo caso, la INVERSIONISTA podrá 

renunciar al beneficio de la estabilidad de los INCENTIVOS TRIBUTARIOS, 

de considerarlo pertinente, durante el periodo de su aplicación, con el fin de 

acogerse al tratamiento tributario existente. Esta renuncia conllevará la 

terminación del CONTRATO, según lo señalado en la Cláusula Décima Octava. 

La estabilidad de los INCENTIVOS TRIBUTARIOS no exime a la 

INVERSIONISTA de la correcta aplicación del régimen tributario ecuatoriano 

en general, de conformidad con el ordenamiento jurídico nacional, así como 

tampoco exime a la INVERSIONISTA del cumplimiento de otras normas 

existentes en el país. J(CLÁUSULA SÉPTIMA: INCENTIVOS 

TRIBUTARIOS A ESTABILIZARSE EN EL CONTRATO. - Sin 

perjuicio del correcto cumplimiento de los preceptos del ordenamiento 

jurídico nacional por parte de la INVERSIONISTA y de las facultades de la 

administración tributaria, el ESTADO reconoce, a favor de la 

INVERSIONISTA, la INVERSIÓN NUEVA Y las inversiones que realice en 

el futuro, según sea el caso, estabilidad sobre los INCENTIVOS 

TRIBUTARIOS descritos a continuación durante el plazo de vigencia del 

CONTRATO: Incentivo sectorial: a. Deducción del 100% adicional del costo 

o gasto de depreciación anual de activos fijos nuevos y productivos por cinco 

(5) años, de conformidad con el artículo 24, numeral 2, del COPCI. Incentivos 

generales: a. Las deducciones adicionales para el cálculo del impuesto a la 

renta, como mecanismos para incentivar la producción coria 

conformidad con el artículo 24, numeral 1, literal c) del COPCI; b. A 
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conformidad con el artículo 24, numeral 1, literal e) del GOA 

deducción adicional para el cálculo del impuesto a la renta dea compehkació! 

adicional para el pago del salario digno, de conformidad con PARRA 24, 

numeral 1, literal £) del COPCI; e. La exoneración del impuesto a la salida de 

divisas para las operaciones de financiamiento externo, de conformidad con el 

artículo 24, numeral 1, literal g) del COPCI; y, f. La reforma al cálculo del 

anticipo del impuesto a la renta, de conformidad con el artículo 24, numeral 1, 

literal i) del COPCLI. g. La tarifa del impuesto a la renta será del veinticinco por 

ciento (25%), de conformidad con el artículo 37 de la Ley Orgánica de 

Régimen Tributario Interno. La estabilidad de los INCENTIVOS 

TRIBUTARIOS previstos en esta Cláusula se aplica a favor de la 

INVERSIONISTA en virtud de la ejecución de la INVERSIÓN NUEVA, a 

través del PROYECTO DE INVERSIÓN, definido en la Cláusula Segunda 

del CONTRATO. En todo caso, la lista expuesta en esta Cláusula es 

meramente ejemplificativa, estabilizándose todos los INCENTIVOS 

TRIBUTARIOS que fueren aplicables a la INVERSIONISTA, según la 

normativa vigente a la fecha de suscripción del CONTRATO, durante su 

plazo de vigencia. CLÁUSULA OCTAVA: DE LAS GARANTIAS 

GENERALES A LA INVERSIÓN. - Además de los derechos y garantías 

establecidos en la normativa legal y reglamentaria aplicable, y de acuerdo a 

lo establecido en los artículos 17, 18 y 19 del COPCI, se reconocen y 

garantizan las siguientes garantías generales a favor de la INVERSIONISTA: 

8.1.- Trato no discriminatorio y protección. - La INVERSIONISTA gozará de 

igualdad de condiciones respecto de la administración, operación, expansión 
. . . . . , . i 

transferencia de sus inversiones, y no será objeto de medidas arbitrariag%9 

| 
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discriminatorias. La INVERSIONISTA recibirá el mismo tratamiento que el 

ESTADO otorgue a favor de otros inversionistas, cuyos proyectos de 

INVERSIÓN sean similares al que se describe en el CONTRATO, en 

condiciones equivalentes. Al efecto, dichas condiciones favorables o 

tratamientos ventajosos se entenderán incorporados como parte integrante de 

este CONTRATO desde la fecha en que tal condición o tratamiento inició. Sin 

perjuicio de lo establecido anteriormente, el tratamiento más favorable que el 

ESTADO pudiere otorgar a sus empresas públicas, empresas de economía 

mixta o de cualquier otra forma asociativa en las que el ESTADO tenga 

participación, no se considerará como trato discriminatorio; por lo tanto, no se 

podrá solicitar igualdad de tratamiento respecto de estas empresas, siempre y 

cuando dicho tratamiento más favorable sea realizado de conformidad con la 

ley. 8.2.- Derecho de propiedad. - La propiedad de la INVERSIONISTA está 

protegida en los términos que establece la Constitución y demás leyes 

pertinentes. Dado que la Constitución prohíbe toda forma de confiscación, no 

se decretarán ni ejecutarán confiscaciones a la INVERSIÓN NUEVA El 

ESTADO podrá declarar, excepcionalmente y de acuerdo con la Constitución, 

la expropiación de bienes inmuebles con el único objeto de ejecutar planes de 

desarrollo social, manejo sustentable del ambiente y de bienestar colectivo, 

siguiendo el procedimiento legalmente establecido, de manera no 

discriminatoria y previa a la valoración a precio de mercado y el pago de una 

indemnización justa y adecuada de conformidad con la ley. 8,3.- Otros 

derechos de la INVERSIONISTA. - El ESTADO reconoce y garantiza los 

siguientes derechos a la INVERSIONISTA: a) La libertad de producción y 

comercialización de bienes y servicios lícitos, socialmente deseables y 

ambientalmente sustentables, así como la libre fijación de precios, a 

excepción de aquellos bienes y servicios cuya producción y comercializadióh 

estén regulados por la ley; b) El acceso a los procedimientos MN y
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acciones de control que establezca el ESTADO para evitar cualquís préctica 

  

   
    

especulativa o de monopolio u oligopolio privados o de abuses e pfsici 

e. 7 A 
dominio en el mercado y otras prácticas de competefdia ( 

n= Red Nn 
libertad de importación y exportación de bienes y servfBios cflHtX6% e 

ma . . . Z LA NIN £ 
de aquellos límites establecidos por la normativa vigente y e acuerdo Y ques 

2 

  

    

  

establecen los convenios internacionales de los que el Ecuado? fozpga ar 

Libre transferencia al exterior, en divisas, de las ganancias periódicas O 

utilidades que provengan de la INVERSIÓN NUEVA, una vez cumplidas las 

obligaciones concernientes a la participación de los trabajadores, las 

obligaciones tributarias pertinentes y demás obligaciones legales que 

correspondan, conforme lo establecido en la ley; e) Libre remisión de los 

recursos que se obtengan por la liquidación total o parcial de las empresas de 

la INVERSIONISTA en las que se haya realizado la INVERSIÓN NUEVA o 

por la venta de las acciones, participaciones o derechos adquiridos en 

razón de la INVERSIÓN NUEVA, una vez cumplidas las obligaciones 

tributarias y otras responsabilidades del caso, conforme lo establecido en la ley; 

f) Libertad para adquirir, transferir o enajenar acciones, participaciones o 

derechos de propiedad sobre su INVERSIÓN NUEVA a terceros, en el país o 

en el extranjero, cumpliendo las formalidades previstas por la ley; g) Libre 

acceso al sistema financiero nacional y al mercado de valores para obtener 

recursos financieros de corto, mediano y largo plazos; h) Libre acceso a los 

mecanismos de promoción, asistencia técnica, cooperación, tecnología y otros 

equivalentes; y, Acceso a los demás beneficios generales e incentivos 

previstos en el COPCI, tras leyes y normativa aplicable. CLÁUSULA 

NOVENA: OBLIGACIONES DE LA INVERSIONISTA. a) Cumplir 

todos los compromisos y obligaciones pactados en el CONTRATO, en ¡ 

forma y plazos establecidos; b) Presentar de forma oportuna al Ministerio hb, 

Comercio Exterior e Inversiones o al ente a que esta delegue, la “A 
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netesaria para efectuar el proceso de monitoreo de los compromisos y 

- Obligaciones asumidos en el CONTRATO; o) Facilitar y colaborar con el 

proceso de monitoreo efectuado por los funcionarios de las entidades de 

ESTADO competentes y no inducirlos a error en el desarrollo de sus 

funciones; d) Obtener y mantener vigentes los títulos, permisos y 

autorizaciones necesarios para el desarrollo de sus actividades; y, e) Cumplir 

de forma oportuna las disposiciones establecidas en el ordenamiento jurídico 

del país. CLÁUSULA DÉCIMA. - PARÁMETROS DE LA INVERSIÓN 

NUEVA. - La INVERSIONISTA se compromete a que el PROYECTO DE 

INVERSIÓN cumpla los siguientes PARÁMETROS DE LA INVERSIÓN: 

10.1.- MONTO y PLAZO DE LA INVERSIÓN. - El monto de INVERSIÓN 

del PROYECTO asciende a sesenta y cinco millones trescientos cuarenta y 

siete mil seiscientos ochenta y ocho con 84/100 dólares de los Estados Unidos 

de América (USD 65.347.688,84), que se ejecutarán en la forma prevista en los 

anexos de este contrato. 10.2.-- ORIGEN DE LA INVERSIÓN. - La 

INVERSIONISTA declara que los recursos financieros necesarios para el 

desarrollo del PROYECTO DE INVERSIÓN serán integrados en la forma 

descrita en el.anexo que se adjunta al CONTRATO. 10.3.- GENERACIÓN DE 

EMPLEO.- La INVERSIONISTA se compromete a mantener contratados bajo 

relación de dependencia, al menos, al número de trabajadores que se detallan 

en el anexo que se adjunta al CONTRATO, en la calidad y en los períodos 

expuestos. Para el efecto, la INVERSIONISTA procurará contratar a 

trabajadores ecuatorianos residentes en las localidades aledañas al 

PROYECTO DE INVERSIÓN. La contratación de personal extranjero será 

subsidiaria a la contratación de personal nacional. El monto de la inversión 

señalada en el numeral 10.1. de la presente cláusula no se deberá entender 

como cuantía del contrato. CLÁUSULA DÉCIMA Proc 

MODALIDAD DE LA INVERSIÓN. - Para el desarrollo del 07 ( Í 
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como plantas industriales, maquinarias y equipos en funciggamié 

sus repuestos, partes y piezas, empaques y envases; los inveiftapjos del; 

primas, Insumos, productos intermedios y terminados". CARUSULA 

DÉCIMA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL ESTADO. - Durante la 

vigencia del CONTRATO, todos los organismos, órganos, autoridades y 

funcionarios de las diferentes instituciones del ESTADO respetarán los 

términos acordados, de forma particular, la estabilidad que opera respecto de 

los INCENTIVOS TRIBUTARIOS descritos en su Cláusula Séptima. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: MONITOREO. - El Ministerio de 

Comercio Exterior e Inversiones podrá, en cualquier tiempo, verificar el 

cumplimiento de las obligaciones y de los compromisos que la 

INVERSIONISTA se compromete a cumplir a través del CONTRATO. Para 

" tal efecto, el Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones podrá requerir de 

la INVERSIONISTA la información suficiente y necesaria para la debida 

ejecución de las actividades de monitoreo. El incumplimiento injustificado de 

las obligaciones y compromisos adquiridos por la INVERSIONISTA 

constituirá causal para que el ESTADO declare, de forma unilateral, la 

terminación del CONTRATO, salvo circunstancias de FUERZA MAYOR o 

CASO FORTUITO, debidamente comprobadas, después de haber efectuado el 

procedimiento administrativo establecido en el REGLAMENTO DE 

INVERSIONES, a través del cual se verifique dicho incumplimiento. En todo 

caso, cualquier cambio justificado respecto del PROYECTO DE INVERSIÓN 

no afectará en forma alguna la estabilidad que otorga el CONTRATO sobre la 

INVERSIÓN NUEVA, salvo que se comprobare que los datos proporcionados; 

fueron falsos o simulados, para acceder a los beneficios e o) Ss 
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contemplados en el COPCI y en el REGLAMENTO DE INVERSIONES. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DECLARACIONES DE LA 

INVERSIONISTA.- Para la suscripción del CONTRATO, la 

INVERSIONISTA declara expresamente lo siguiente: a) Que, tiene capacidad 

legal para la suscripción del CONTRATO; Para la suscripción del 

CONTRATO, la INVERSIONISTA declara expresamente lo siguiente: b) 

Que, conoce la naturaleza y alcance de este CONTRATO, en cuanto a que 

otorga estabilidad sobre los INCENTIVOS TRIBUTARIOS en la Cláusula 

Séptima del CONTRATO, los cuales están vigentes a la fecha de su 

celebración. En ese sentido, la INVERSIONISTA declara conocer que el 

CONTRATO no genera derechos sobre otros asuntos relacionados con el 

desarrollo de sus actividades. c) Que, la suscripción del CONTRATO ha sido 

solicitada por iniciativa propia y que consciente su celebración, libre de vicios; 

d) Que, tiene los recursos financieros necesarios para la ejecución del 

PROYECTO DE INVERSIÓN que se detalla en el CONTRATO, y que estos 

recursos tienen un origen lícito al no provenir de ninguna actividad ilegal o 

ilícita o relacionada con el cultivo, fabricación, almacenamiento, transporte o 

tráfico ilícito de sustancias estupefacientes o psicotrópicas O lavado de dinero. 

Para el efecto, autoriza al ESTADO a realizar, a través de sus diferentes 

órganos, todas las indagaciones que razonablemente se consideren oportunas, 

con el objeto de comprobar el origen de los recursos; e) Que, es de su exclusiva 

responsabilidad el riesgo de la INVERSIÓN efectuada en el PROYECTO DE 

INVERSIÓN, liberando al ESTADO de los posibles perjuicios económicos que 

podrían derivarse de la ejecución del PROYECTO DE INVERSIÓN. En 

consecuencia, será el único y exclusivo responsable ante sus acreedores, en 

caso de haberlos; f) Que, obtendrá todos los títulos, licencias, autorizaciones, 

permisos y otros documentos necesarios para el desarrollo y ejecución de 

PROYECTO DE INVERSIÓN; g) Que, no se encuentra inmerso en ninguná de 

y 
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tendrá una vigencia de quince (15) años, contados a part 

suscripción. Podrá ser prorrogado, a petición de la INVERSIONISTA, hasta 

por igual período de tiempo, siempre que la solicitud de prórroga se haya 

presentado dentro de los últimos seis (6) meses anteriores su fecha de 

finalización y siempre que el COMITÉ ESTRATEGICO DE PROMOCIÓN 

DE ATRACCIÓN E INVERSIONES lo haya aprobado expresamente. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: DOCUMENTOS Habilitantes y 

ANEXOS. -— Documentos Habilitantes: * Copia del Decreto Ejecutivo Nro. 8 

en el que se designa a la Ingeniera Ana Katuska Drouet Salcedo. * Copia de la 

cédula de ciudadanía y certificado de votación de la Ingeniera Ana Katuska 

Drouet Salcedo. * Copia a color de la cédula de ciudadanía del Señor Carlos 

Rafael Miranda lllingworth; * Copia certificada del nombramiento del Señor 

Carlos Rafael Miranda  Illingworth, representante legal de la 

INVERSIONISTA; * Resolución No 017-CEPAI-2018, del 10 de mayo de 

2018, del Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones, 

mediante el cual se autorizó a la Ministra de Acuacultura y Pesca, en calidad de 

ente rector en la materia de la inversión, la suscripción de este contrato de 

INVERSIÓN. * Copia certificada de la escritura de constitución de la 

INVERSIONISTA; * Copia del Registro Único de Contribuyentes de la 

INVERSIONISTA; * Certificado de cumplimiento de obligaciones patronales, 

emitido por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; y, * Certificado de 

cumplimiento de obligaciones tributarias, emitido por el Servicio de Rentas 

Internas. Anexos del PROYECTO DE INVERSIÓN: * GENERACIÓN DE 

EMPLEO DIRECTO; * CRONOGRAMA DE INVERSIÓN; * ORIG 
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DE LA INVERSIÓN. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: RENUNCIA A 

LA ESTABILIDAD DE LOS INCENTIVOS TRIBUTARIOS. La 
INVERSIONISTA podrá renunciar a la estabilidad de los incentivos 

reconocida en el CONTRATO y, consecuentemente, acogerse al tratamiento 

tributario vigente a la fecha de su renuncia. Dentro del proceso de renuncia, la 

INVERSIONISTA presentará una comunicación dirigida al Ministerio de 

Comercio Exterior e Inversiones, el cual, a su vez, notificará al Servicio de 

Rentas Internas para verificar la declaración y pago de los impuestos 

correspondientes. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: TERMINACIÓN 

DEL CONTRATO. -— Son causales de terminación del CONTRATO las 

siguientes: 18.1.- El vencimiento del plazo de vigencia del CONTRATO, sin 

que se haya aprobado su prórroga, según su Cláusula Décima Quinta; 18.2.- 

Por mutuo acuerdo entre las PARTES, para lo cual será necesaria una 

verificación previa del cumplimiento de las obligaciones de la 

INVERSIONISTA, de conformidad con el artículo 42 del REGLAMENTO DE 

INVERSIONES: 18.3.- Por declaración unilateral del ESTADO al verificarse 

el incumplimiento de cualquiera de los compromisos y obligaciones adquiridos 

por la INVERSIONISTA en el CONTRATO, previo el procedimiento 

administrativo correspondiente; 18,4... Por renuncia de la INVERSIONISTA al 

derecho de estabilidad de los INCENTIVOS TRIBUTARIOS. La terminación 

del CONTRATO producirá la extinción de sus derechos y obligaciones, en 

particular, del derecho de estabilidad de los INCENTIVOS TRIBUTARIOS 

del artículo 24 del COPCI CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: 

RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. - Las PARTES acuerdan que, 

cuando surja una CONTROVERSIA relativa a los términos del CONTRATO, 

se optará por resolverla mediante diálogos directos por un término de 60 días 

contados a partir de la fecha de notificación efectuada por cualquiera de las? 

PARTES. Si no se llegase a una solución directa entre ellas, 
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CONTROVERSIA se someterá a la jurisdicción contencigl” ¿mf tiva. 

  

    

Lo 
CLÁUSULA VIGÉSIMA: INTERPRETACIÓN BÉL RATOS y 

GENERALIDADES. En caso de duda sobre la arfcacia[e Una u a 

cláusula del CONTRATO, se. aplicará aquella quá me zca£Su   
finalidad. En todos los casos, se preferirán las cltusifé ep fuga un 

efecto jurídico sobre aquellas que no produzcan efecto algun: [gs caso de 

que esta interpretación no fuere procedente, se estará a las reglas de 

interpretación de los contratos previstas en el Código Civil, salvo que se 

verifique contradicción entre este instrumento y la normativa aplicable al 

CONTRATO, en cuyo caso prevalecerá la segunda. Si en cualquier momento, 

durante la vigencia del CONTRATO, alguna de sus estipulaciones se 

considera que es o se torna ilegal, inválida o inejecutable: (a) esta circunstancia 

no afectará la legalidad, validez o ejecutabilidad de este CONTRATO en sus 

demás estipulaciones, y (b) las PARTES sustituirán dicha estipulación con 

otra que sea válida, legal y ejecutable, por mutuo acuerdo y con la 

celebración de la respectiva adenda escrita. Dado que el CONTRATO se 

eleva a escritura pública, la adenda que se celebre deberá elevarse también a 

escritura pública y realizarse la respectiva marginación notarial. CLÁUSULA 

VIGÉSIMA PRIMERA: ESCRITURA PÚBLICA, CUANTIA Y 

GASTOS. - Conforme a lo establecido en el artículo 25 del COPCI, el 

CONTRATO se celebrará mediante escritura pública; y, de conformidad con 

el artículo 26 del Reglamento a la Estructura de Desarrollo Productivo De 

Inversión, por su naturaleza, su cuantía es indeterminada, por lo tanto no se 

podrá entender al “monto de la inversión” establecido en la Cláusula Décima 

de este contrato como declaración de cuantía del mismo. Todos los gastos 

relacionados con su celebración serán de cuenta de la INVERSIONISTA, 

quien entregará al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones cinco copias 

certificadas de la Escritura Pública que contenga este 3 , 

 



  

  

Página 18 de 19 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES.- Para efectos 
de recibir todas las notificaciones que guarden relación con el CONTRATO, 

las PARTES señalan como suyos los siguientes domicilios: 22.1.- El 

Ministerio de Acuacultura y Pesca está domiciliado Puerto Pesquero Artesanal 

de San Mateo, Manta- Ecuador. 22.2.- Al INVERSIONISTA se lo podrá 

notificar en la siguiente dirección: Km 6.5 vía Durán - Tambo, Durán- 

Guayas. Cualquiera de las PARTES podrá, en cualquier momento, previa 

notificación a la parte contraria, cambiar el domicilio señalado. CLÁUSULA 

VIGÉSIMA TERCERA: ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN. - Las 

PARTES firman en conjunto, en la ciudad y fechas señaladas, ratificando 

el contenido del CONTRATO y su aplicación desde su suscripción. Usted, 

Señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para 

la plena validez de esta escritura pública.- (Firmado) Ab. Fabián Montesdeoca 

Villavicencio, portador de la matrícula profesional número trece guion dos mil 

" tres guion setenta y cinco (N* 13-2003-75) del Foro de Abogados de Manabí. 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, acto mediante el cual las 

partes libre y voluntariamente declaran conocerse entre sí, y que queda elevada 

a escritura pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública de CONTRATO DE INVERSIÓN, se observaron todos y 

cada uno de los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que le fue a los 

comparecientes integramente por mí el Notario en alta y clara voz, aquellos se 

afirman y ratifican en el total de su contenido; firmando junto conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

f) Ing. Ana Katuska Drouet Salcedo 

4 
-c.C. 091056888-0 
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Dirección General de Registro Clvil, 

Identificación y Cedulación    
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IHEN' 

  

2 e 

2 % 
5 o 

a y 
Z > 

Número único de identificación: 090508178 a £ 
a] EIITANII NS La AIN MUS JS IÓ e, ae 

S 
Nombres del ciudadano: MIRANDA Luncwor oros ra 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA 
    

  

Fecha de nacimiento: 5 DE NOVIEMBRE DE 1964 

  

    Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PONCE SUAREZ MARGARITA MARIA : . 

Fecha de Matrimonio: 11 DE JULIO DE 1992 > | mea, q ] 

Nombres del padre: MIRANDA RAFAEL Eo 

Nombres de la madre: ILLINGWORTH CELIA : 

Fecha de expedición: 15 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: VICTOR JAVIER BARREIRO VERA - MANABÍ-MANTA-NT 5 - MANABI - MANTA 

TN? de certificado: 180-152-63726 

E 
2-6372 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:ifvirtual. reglstroclvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la 1,CE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistroclvil.gob.ec 
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Nombres del ciudadano: DROUET SALCEDO ANA KATUSKA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 
Rrdlerio CIVIL 

  

(CONCEPCION)   

Fecha de nacimiento: 8 DE ENERO DE 1969 

    Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: DIVORCIADO 

IT Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: DROUET JIMENEZ SIDNEY 

Nombres de la madre: SALCEDO ANA ROSA 

Fecha de expedición: 10 DE ABRIL DE 2013 

Información certificada a la fecha: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: VICTOR JAVIER BARREIRO VERA - MANABÍ-MANTA-NT 5 - MANABI - MANTA 

70% N? de certificado: 183-152-63701 

a IO 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

          

  

  

      

    

            

    

      

  

| Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente   
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* DEL 2018, a las 15:14, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia 

  

Cosas. IA ADA CN 
Factura: 002-003-000094159 20180901023C05064 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) vien a de : 

  

igual(es) al(los) documento(s) original(es) q corresponde(n) a y que me fue cxmcóf 2 Yoj 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve ellos) documento(s) en 2 foja(s), conservando una eta ela > Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 30 DE JULIO DEL 2018, (15:14). 

   CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER-SeFÓRTE 
ELECTRÓNICO N* 20180901023C05064 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 2 foja(s) útiles) fue 

materializado a petición del señor (a) GISIS S.A, , de la página web y/o soporte electrónico, https://declaraciones.sri.gob.ecf/sri- 

en-linea/H/SriRucWeb/ConsultaRuc/Consultas/consultaRuc RUC DE GISIS S.A. $ 0991295437001 el día de hoy 30 DE JULIO 

copia física del documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso 

adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 30 DE JULIO DEL 2018, (15:14). 

  

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Ab. Maria Tatiana García Plaza 
NOTARIA FUBLICA VIGESHAA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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'- GISIS 

Señor DÍ 

CARLOS RAFAEL MIRANDA ILLINGWORT 

  

Ciudad.- 

  

  
De mis consideraciones, » S a 

Por medio de la presente me es grato informarle que el Diréftnjo, de Compañía GIS 

S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo como GERENTE GENERAL de 

la compañía por un periodo estatutario de CINCO AÑOS. 

De acuerdo a lo que establece el artículo trigésimo primero del estatuto, en el ejefcicio de 

su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía, además de ejercer las demás atribuciones establecidas en el estatuto social y 

la ley de compañías. 

La compañía fue constituida por medio de escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Tercero del cantón Guayaquil, Abogado Mario Baquerizo González, el 8 de 

agosto de 1994, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 1 de septiembre de 
1994, 

Así mismo, por medio de escritura pública otorgada ante el Notario 'Trigésimo Octavo 
Suplente del cantón Guayaquil, Abogado Pedro Enríquez León, el 20 de febrero de 2013, e 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 3 de julio de 2013 y en el Registro 

antón Durán el 19 de junio de 2013, la compañía reformó y codificó su 
ado su domicilio al cantón Durán. 

  

    

Juan¡Xavjer CordovezOrtega 

[ 

www.gists.com.ec 

Km. 6.5 Vía Durán Tambo » Telf.: +593 4 259 8100 
Km. 4.5 Vía Durán Tambo + Telf.: +593 4 281 5659 - 281 5737 

Casilla: 09-12-4678 + Durán - Ecuador 
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TRÁMITE NÚMERO: 876 
*6636349DRISXAR* 
  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN    

    

  RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

a 7 uñ m3] 

E 

/ 1 339 A 
LIBRO:DE NÓMBRAMIENTOS” . 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

        
      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: O LGISIS SIA. + oi; 1 
“NOMBRES DEL ADMINISTRADOR- | MIRANDA ILLINGWORTH CARLOS RAFAEL 
IDENTIFICACIÓN /.0905081782 Pe... 
CARGO:  . GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): ” "15 os | 

2. DATOS ADICIONALES: . 
  

| REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL, — | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, | *  * 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       

FE E EMISIÓN: DURÁN, A 22 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

  

  

   
  

    

    

    

  

a 

E NOÚEMBRE MANZANA, W 
Mo 

L CIVIL 

Du conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 ue la Ley 
Nitgrial, roformada por el Decreto Supremo numero 2386 de 
Marzo 31 do 1.978 publicada en el stro Oficial número 534 

a QU giocopia que 

10.43, 95 igual, al docu tal quiyse me exhibe 
_— . Cunetia indalormiacda 31 JUL 2018 

0) Página 1 de 1 
Ab. Maria Tatiana García Plaza 

NOTARIA PLGLISA VISESIMA TERCERA 
LEL CARTON GUATr£QUIL 

DIRECCIÓN DEL REG 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
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SOCIEDADES 

«Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0991295437001 

RAZÓN SOCIAL: GISIS S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: MIRANDA ILLINGWORTH CARLOS RAFAEL, 

CONTADOR; VASQUEZ REYES ESTEFANI SABRINA 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CÚ 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC, INSCRIPCIÓN: 27/09/1994 FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  e. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL haa   

  

5OMICILIO TRIBUTARIO: -*: ASS 
Provincia: GUAYAS Canton: DURAN Parroquia: ELOY ALFARO (DURAN) Calle: AV. PRINCIPAL Numero: a] Carretero: VIAA DURAN K E 6 5 Referencia 
ubicacion: JUNTO A LA COMPAÑIA PRONACA Telefono Trabajo: 042598100 Email: estefani.vasquezGskretting.com Web: WWW.SKRETTING.EC Telefono Trabajo: 
042809491 Apartado Postal: 09124678 

   

    

AIN ANOETA Y [DOMICILIO ESPECIAL Cass E 
SN 

  

¿s 

  

4 A q 2d A 

E MN e Dar rt CE      OBLIGACIONES TRIBUTARÍAS ¿052000     
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

-. “ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACION MENSUAL DE IVA 
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE > VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

    
  

DE:-ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS a A se CERRAR 
»! DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 11 ABIERTOS 10 

JURISDICCIÓN 1ZONA BIGUAYAS CERRADOS 1 

  OO 
Ñ -     

  

Código: RIMRUC2017001203987 

Fecha: 14/08/2017 12:04:07 PM 

  

Pag. 1 de 4 

 



  

  

  

  

    REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

«»fe hace bien al país! 

0991295437001 

GISIS S.A. 

  

      

  q ERE == ATA AÑ A A E A MET EI | 

Estado: ABIERTO - MATRIZ PEC. INICIO ACT: 01/09/1994 

FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

  

ACTIVIDAD ECONÓNICA: co 

ACTIVIDADES DE ELABORACION DE ALIMENTOS BALANCEADOS, INCLUSO SUSTANCIAS SOLUBLES PARA ANIMALES ACUATICOS 
ACTIVIDADES DE SE CADO DE GRANOS. DE SOYA Y MAIZ 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: DURAN Parroquia: ELOY ALFARO (DURAN) Calle: AV. PRINCIPAL Numero: S/N Referencia: JUNTO A LA COMPAÑIA PRONACA 
Carretero: VIA A O 6.5 Telefono Trabajo: 042598100 Email: estefani.vasquezOskretting.com Web: WWW.SKRETTING.EC Telefono Trabajo: 042809491 
Apartado Postal: 0912 

  AA E =] 
  

gIIgI« EA A A a zzz TO TIE A o 

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 01/03/2000 

NOMBRE COMERCIAL: GISIS S.A. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE ELABORACION DE ALIMENTOS BALANCEADOS, INCLUSO SUSTANCIAS SOLUBLES PARA ANIMALES ACUATICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: DURAN Parroquia: ELOY ALFARO (DURAN) Ciudadela: LAS FERIAS S.A. Numero: SOL 10 Referencia: ENTRANDO POR SENEFELDER 
JUNTO A LA COMPAÑIA PRONACA Manzana: X Carretero: VÍA DURAN - TAMBO Kilometro: 4.5 Camino: DURAN - TAMBO Telefono Trabajo: 042809491 Telefono 
Trabajo: 042802262 Telefono Trabajo: 042815737 Telefono Trabajo: 042815659 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 003 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 46/02/2007 

NOMBRE COMERCIAL:  GISIS S.A. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE ELABORACION DE ALIMENTOS BALANCEADOS, INCLUSO SUSTANCIAS SOLUBLES, PARA ANIMALES ACUATICOS 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: KENNEDY Calle: JOAQUIN SUMAITA Numero: N47-199 Interseccion: SAMUEL FRITZ SINCHIGUANO LOZA 
Referencia: JUNTO A PANADERIA TEKENDAMA Telefono Trabajo: 022417811 

  [= CEI mm AA 7 J 

No. ESTABLECIMIENTO: 004 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 02/08/2010 

NOMBRE COMERCIAL: — GISIS S.A. FEC. CIERRE: FEC., REINICIO; 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE ELABORACION DE ALIMENTOS BALANCEADOS, INCLUSO SUSTANCIAS SOLUBLES PARA ANIMALES ACUATICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: EL ORO Canton: MACHALA Parroquia: MACHALA Barrio: 1 DE ABRIL Calle: ESTERO HUAYLA Numero: S/N Referencia; A CUARENTA METROS DEL 
YACHT CLUB Telefono Trabajo: 072292833 

  

Código: RIMRUC2017001203967 

Fecha: 14/08/2017 12:04:07 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

, 
«Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0991295437001 : 
RAZÓN SOCIAL: GISIS S.A. 

AA AAA AAA AR k =p O No. ESTABLECIMIENTO: (005 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCI NOMBRE COMERCIAL: — GISIS S.A. FEC. CIERRE: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA; 

A" ELABORACION DE ALIMENTOS BALANCEADOS, INCLUSO SUSTANCIAS SOLUBLES, PARA ANIMALES ACUATICOS To, . q. DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: . ay CESA ca: EL ORO Canton: HUAQUILLAS Parroquia: HUALTACO Calle: CALLEJON B Numero: S/N Interseccion: PEDRO RODRIGUÉ Urna: lA GONA A 

cif m Or», 
a € AA AAA A AAA 7 A A A A AITANA No, ESTABLECIMIENTO: 006 Estado: ABIERTO - LOCAL CO NICIO A 01/08/2013 NOMBRE COMERCIAL: — GISIS S.A. FEC. CIERRE: a EC? REINICIO: a ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

A ll E ELABORACION DE ALIMENTOS BALANCEADOS, INCLUSO SUSTANCIAS SOLUBLES, PARA ANIMALES ACUATICOS : 4 DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: + - 
a 7 D Anancie: EL ORO Canton: SANTA ROSA Parroquia: JELI Calle: PEDRO PARRALES Numero: S/N Interseccion: SUGENRACAJAM ncla: FRENTE AL 

, e > 

rió. ESTABLECIMIENTO: (007 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT: 01/08/2013 NOMBRE COMERCIAL: — GÍSIS S.A. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ELABORACION DE ALIMENTOS BALANCEADOS, INCLUSO SUSTANCIAS SOLUBLES, PARA ANIMALES ACUATICOS DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: PLAYAS (GENERAL VILLAMIL) Parroquia: GENERAL VILLAMIL (PLAYAS) Calle: AV, PAQUISHA Numero: S/N Interseccion: LA MERCED Referencia: DIAGONAL A DISENSA S EMBRAMAR 

AAA A AAA AAA AAA q ——— + — A A No. ESTABLECIMIENTO: 008 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC, INICIO ACT.: — 01/08/201 NOMBRE COMERCIAL; — GISIS S.A. FEC. CIERRE; FEC. REINICIO: ACTIVIDAD ECONÓNICA: 

¿ELABORACION DE ALIMENTOS BALANCEADOS, INCLUSO SUSTANCIAS SOLUBLES, PARA ANIMALES ACUATICOS DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: MANABI Canton: PEDERNALES Parroquia: PEDERNALES Calle: PLAZA ACOSTA Numero: S/N Interseccion: RICBAMBA Referencia: JUNTO AL TALLER CATERPILLAR Manzana: 138-3 

  

  

Código: RIMRUC2017001203967 

Fecha: 14/08/2017 12:04:07 PM       Pag. 3 de 4 

  
 



  

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

       

      

    

  
  

  
  

      

SOCIEDADES 
«fe hace bien al país! 

0991295437001 

GISIS S.A. 

c yea = _.. TOO CS KE A — qq q$¿z-_...-. > 

No. ESTABÍ Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.¿ 01/09/2014 

NOMBRE cO FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD E 

ACTIVIDADE NTOS BALANCEADOS, INCLUSO SUSTANCIAS SOLUBLES, PARA ANIMALES ACUATICOS 

L Parroquia; JESUS MARIA Numero: S/N Referencia: A UNA KILOMETRO DE LA BANANERA EXPORTADORA MACHALA 
Provincia; GUAYAS 

Kilometro: 61 Telefono Trabajo: 042386897 Telefono Trabajo: 042383825 Carretero: VIA PUERTO INC. 

  —_ 
= : - _— 

  hn CORA TS ni A 7 ¡A o DA A A A _. o. CIA - - 

No, ESTABLECIMIENTO: 011 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT: 22/05/2017 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE ELABORACION DE ALIMENTOS BALANCEADOS, INCLUSO SUSTANCIAS SOLUBLES, PARA ANIMALES ACUATICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 

Provincia: GUAYAS Canton: NARANJAL Parroquia: NARANJAL Ciudadela: BRISAS DE BUCAY Numero: S/N Intersecclon: AV. PANAMERICANA Referencia: A 

QUINIENTOS METROS DEL KIA Celular: 0959725591 Email: gabriel.rodriguez(skretting.com 

  
  

No. ESTABLECIMIENTO: 009 Estado; CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIOACT.: 13/03/2014 

NOMBRE COMERCIAL: — GÍSIS S.A. FEC. CIERRE: 16/11/2016 FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE ELABORACION DE ALIMENTOS BALANCEADOS, INCLUSO SUSTANCIAS SOLUBLES, PARA ANIMALES ACUATICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: ESMERALDAS Canton: MUISNE Parroquia: SAN FRANCISCO Calle: MUISNE RELLENO Numero: S/N Interseccion: RELENO MUISNE Referencia: 

DIAGONAL A LAS BODEGAS DE AGRIPAC FRENTE AL MALECON Celular. 0985900889 

De conformidad con 
la Ley Notarial, DO 
que consta de 

el numeral $ del Arti E: Que el Articulo 18 de 

ao materia delg 
0. Gu qui, 3 0 JUL. 20 

   
      

ca ELE 
Código: RIMRUC2017001203967 
Fecha: 14/08/2017 12:04:08 PM 

li, 
Ab. María Tatia Í i L na Garci 
NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA da laz a DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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LENÍN: MORENO GARCÉS 

Constitucional de la República; 

Que corresponde al Presidente Constitucional de la República nombrar a los funcionarios 

que conforman el Gabinete Presidencial y demás autoridades determinadas en el 

ordenamiento jurídico nacional; y, 

De conformidad con la facultad conferida en el numeral 9 del artículo: 147 de la 

Constitución de la República y el literal d del artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico 

y Administrativo de la Función Ejecutiva, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Nómbrese a los siguientes ciudadanos para ejercer las 

funciones de Ministros y Secretarios de Estado, y titulares de las siguientes entidades 

1, 

io
 

uJ
 

Un
 

- públicas: 

Ministerio del Interior: César Antonio Navas Vera; 

Ministeno de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana: María Fernanda 

Espinosa Garcés; 

Ministerio de Defensa Nacional: Miguel Ángel Carvajal Aguirre; 

Ministerio de Economía y Finanzas: Carlos Alberto de la Torre Muñoz; 

Ministerio de Educación: Fander Falconí Benítez; 

Ministerio de Cultura y Patrimonio: Raúl Pérez Torres; 
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N* 8 

LENÍN MORENO GARCÉS 

: PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

7. Ministerio de Transporte y Obras Públicas: Victor Paúl Granda López; 

8. Ministerio de Trabajo: Raúl Clemente Ledesma Huerta; . 

9. Ministerio de Industrias y Productividad: Eva Irene de los Ángeles Garcia Fabre; 

10. Ministerio de Electricidad y Energía Renovable: José Medardo Cadena Mosquera; 

11. Ministerio de Salud Pública: María Verónica Espinosa Serrano: 

12. Ministerio de Inclusión Económica y Social: José Iván Espinel Molina; 

13. Ministeño de Desarrollo Urbano y Vivienda: María Alejandra Vicuña Muñoz; 

14. Ministerio de Turismo: Enrique Ponce de León Román; 

15. Ministerio del Deporte: Andrea Daniela Sotomayor Andrade; 

16. Ministerio de Agricultura y Ganaderia: Oulia Vanessa Cordero Ahiman; 

17. Ministerio de Acuacultura y Pesca: Ana Katuska Drouet Salcedo: 

18. Ministerio del Ambiente: Tarsicio Granizo Tamayo; 

19. Ministerio de Comercio Exterior: Pablo José Campana Sáenz; 

20. Ministerio de Justicia, Derechos. Humanos y Cultos: Rosana Alvarado Carrión; 

21. Ministerio de Hidrocarburos: Carlos Enrique Pérez García; 

22, Ministerio de Minería: Javier Felipe Córdova Unda; 

23. Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información: Guillermo 

Hernando León Santacruz; 

l): 

A
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A
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o o LENÍN MORENO GARCÉS . See o 
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. Ss 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
Q 

3 
Sk E 

! Y, 
24. Secretaría General de la Presidencia de la República: Eduardo Épriqu S 

" Cy $ 
Mairena; a o ON 

4 

25, Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo: Andrés Iván Mideros Mora; 

26. Secretaría Nacional de Gestión de la Política: Paola Verenice Pabón Caranqui; 

27. Secretaria Nacional de Comunicación: Álex Santiago Mora Moya; 

28. Secretaría de Gestión de Riesgos: María Alexandra Ocles Padilla; 

29. Secretaría de Inteligencia: Rommy Santiago Vallejo Vallejo; 

30. Secretaría del Agua: Manuel Humberto Cholango Tipanluisa; 

31, Secretaria de Educación Superior, Ciencia, Tecnologia e Innovación: Adrián 

Augusto Barrera Guarderas; 

32. Secretaría Técnica de Drogas: Ledy Andrea Zúñiga Rocha; 

33. Presidente del Directorio de la Empresa Coordinadora de Empresas Públicas 

EMCO-EP: Jorge Miguel Wated Reshuan; 

34. Presidente, del. Directorio. de la, Corporación Financiera Nacional: Santiago León 
Latas a E 3 7 Abad; 7. A 

” . ., ,* *” po = 

A A K Sul 

cnt aa e az 
35. Présidenté “del Directorio del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social: Richard 

.? 2 ed 
+7? z 

“> 

Espinosa Guzmán; - >. 

.. 
, ” a] . A AAN , post . td 2 . 

**.36, Director del Servicio de Rentas Intemas: José Leonardo Orlando Arteaga; y, 
a 

.v 
* E A a hor a A Há, 

. 

“ 

 



  

N* 8 

LENÍN MORENO GARCÉS 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

37. Director del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador: Mauro Alejandro Andino 

Alarcón. . 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de la 

presente fecha, sín perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil 
diecisiete. 

  

  PRESIDENTE CONSHTUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

    Es fi opia del doóimento aridIná 
fue Hresenfado y devyiélto“a Interes, do enfo2 Y 

útiles! 1) AGS POE 

  A ANTAS 

  

NOTARIA"QUINTADÉL CANTON) y)" ANTA . 
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Factura: 002-003-000094160 | 20180901 023005083, 

    : Z 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopEx(s) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido o ja($) úti AS 

e mmm mambrlmd sr PS A __ Ad e = A 

los) documento(s) en 8 foja(s), conservando una copia eralaSen el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 30 DE JULIO DEL 2018, (15:14). 

  

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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E: Abg. MARIO. BAQUERIZO' GONZALEZ 1-1 
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- - Guayaquil, sg de _acosro _— de 1994...... EN 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
DEL GANTON GUAYAQUIL 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑTA ANONIMA GISIS_S5-A   
  

> 
A
 

e
 

No, PRIMERO . E 

  

Olorgada por | q a ES   

2 R 
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  a favor de : a. 
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a fojas del Registro “de... | Es 

Cuantía del Año 19.92. _. ES 

DEL NOTARIO - a : 

    

- Ofle, Escobedo 909 y Junín (1er. plso) Teléfono: 566898 n
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Ab. Manio Paquerizo Gonzáles 5 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL , , : * : 

CANTON GUAYAQUIL 
: : .o.- £ 

e     
¿onsttudioN” DE LA COMPAÑIA 

Apagar gubn ay? 
ARÓNIMA GISIS 5.A.-——- 
(Capiran 5. 5'900.000,00).-.-.-.-.-.-.- 

n la ciuda «de Gplayaqúl ' capital de la! Provincia del Guayas, República del 
colin A ME LR e ba rra o 

E. Ecuador, hoy día “ocho de Agosto de- mil - novecientos noyenta y cuatro, 
nn 

    
o : e mE: 

AB. MARIO BAQUERIZÓ. GONZÁLEZ , Nota slo Vigésimo Tércero ZA ante mí, AB. MA 0-GONZAL 

o e del Cantón Guayaquil. comparecer por Sus" propios * derechos, el señor 

2 pub” DOMINGUEZ. MORAN «Sollero, empleado; el- señor FELIX 

SARMIENTO . SALAZAR soléro)" A empleado, los cómpareclentes 

Y, : o ecuatorianos, mayores do edad, ¡e omclacos en esta ciudad , personas 

a capaces: pará. obligarse" y ¿contratar “a quienes de conocer doy fe: Bien 

E ratas a aida: Elida a nn 

instruidos en el objeto" y: srestltados. de: esta escritura a la que proceden 
«0 End dd: Pont: “iá En, JOseie > EY sj et 

como queda indicado: cón' amplia y entera libertad para su otorgamiento me 
sd ¿23 qa psp y A ¿Aja pos , 

presentaron la MÍnuta: que són' del "tenor * “siguiente: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO”: Cifvaso autolilar” ad Registro" de Escrituras Públicas a su 

cateo, uña por la chal conste 1 la: coástltución de'una Soctedad Anónima que 

se otorga al tenof de as. ciásuiad: 'sigulentes” BRII HERA: PERSONAS QUE 

o " OWTERVÍENEN Cóndurin la coloblación de este contrato y manifiestan | 

expresaitente su voluntad de conca la Sociedad Anónima que se 

y a denominada GÍSIS Sas altos Jumar bommcurz MORÁN y 

"FELIX. SARMIENTO SALAZAR” ¿Kodos” por_ sus propios derechos, 
put re pipen 

domiciliados et en “a “éluidad d de Guayaqui' y. de nacionalidad ecuatoriana. 

SEGUNDA : “Ya compañía: que e nslltage mediante este conitralo se 

Ñ regirá. por. e dones: de 14_Ley de Compañías , las normas del 

"Derecho Positivo Feustorlano! que le fueren aplicables y por los Estatutos 
Y Hur. EE .m Ses AT 

Cer octáles que se insertana'” "continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
“E ANONIMA + DENOMINADA!" Sis” $ A! CAPITULO PRIMERO. 
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>, 0 Ter E iS DEI e 

Y a Side ohículo, así como a Har sere 
también, dal quit a S foda: se Pen Pd E e De e 

“mantenimiento $: reparación: mecánico" lo. eléctrica de al 
po et rar IAEA A AR pl 

enderesáda y pintada ce mismosptodá clase dé productos plaga 
Me ao AAA ia eq A BUE 

"Uso" domésticos; indus yicomer “toda ¿clase de combustible, gasolina, dal; 
ES AAA pe decada EE, e PR 

Hegel, kérex, gas; ín áquinas :fotocó tocoplado oras, Untas y accesos los para -- 
* SEE a JO, jr ON IT o , 

máquinas folpopladeas E PoR nea as de'vestir y y, de indumentaria nueva /. 

usada, (Ibfas, tejidos; 4 calzado las, mate s pri 7 a da o.y;1as, mm rlas primas que la - 

| .Omponen: equi 08; desimprenta: pous: fepuestos, asi como de su matertá-- * 
Ey TAS OAMI: ANSUTEA ad, 

rima, oneza ulpa etera); “de deronayes, he cópteros y sus ” 
A ; e pupa: ls: uta sleejera): «der der ro ll Pp y 

motores. .£quipos: des: ccosor los Instrumentos J. partes de aparatos 
fis ey DEDSCIA” JM Fr; le nie uo Pp o 

bricos, artícull es cerámica” “arfíqulos de. .cordejería, artículos de. 1, 
Ae TM SC Sl 

e y, Atletismo ¡pros de da Loera Aprería, equipos de seguridau 

rotección. -Andus rlales; 0 triimental médico, Aiste mental a 
A py a A CAES O A A! o par 

laboratorios instrumentos. de «de fúslcas Madera, Joyas y artículos conexos er - 
A jr0 ASA Levis E) 151 te E NO PERS 0 

dl fama de: ea pepldas: pio. Y aguas, gaseosas, productos de : 
F CEA 1 ES ' 

. SUSTO; tetas; rodu stos, qu (mi cos materia activa o com testo, ara lá rama ) 
US EIA UA mes OCIO P p l 

“vetorinaria, (E anas, rofiláctica: o cufativ s e s su Hinaria, Po Dunn PES ao cifatipas en todas sus formas y 

e ' . PUCIORR ge. .PIGIOSA cnt! peral rn 1ces: Ss ¿lacas productos de hierro y 
SN Ll EN E : pe a da artículos. de bazar y perfumería,    
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Mo las raras: taliment ticla;¿metalmecánica, y , textil, iiequinarias y Aquipos 
Ny lid ear: A OO gil S 

agrícolas; pecas e teta elécteicos; ¿D), taibién se dedicará a la 
ay a Cra Hito rn e ET ESA ES i sE" 
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construcción :de toda” clase”: d a. familiares o unifamiliares, 
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“a y : 213)le3 ¡A an Sam pelada REE 
construcción de toda': «ase“de: edificios; “centros comerciales, residenciales, 
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O E ¿Ile > ig 

condominios :e. “industriales: Eb: questo, construcción, planificación, 
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Y A AL) Ue iiorido : : Br Pusda DEA aBIÍO: 5 aba cy pre 

or “urbanísticas; “Al trabájo de: «Proyectos; «¿realización y. fiscalización de 

TA TEN Eto 45% EX EE PLENO [ ep Jr. ¿t Eo 

decoraciones- interHores: y; exteriores; A la: construcción de obras de 

E vic TERA EE; OCRE Mir Gaal : 

ingeniería, “de*yiabilidad, :electromecánticas, puertos, aeropuertos, metal 

IIA cl EOL TS A 

mecánicas, podrá 'Importar;. ¿Comápraf?. Ó: “arrendar maquinaria liviana y 

o taa ab, listar qee Dial ce 4 

pesada para; la: constricción; € e) Realizar: a través de terceros el transporte e 
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or vía terrestre; aérea; tiuvialto' marítima” de toda clase de mercadería en 
O A SRAERAO ¿al jano 

*poneral de pasajeros, «Carga; ¡materiales, Para, la construcción, productos 

Lor 1 E Maa? ¿po MITO LEfo: Sr pin oz : 
+ 

agropecuarios, hl0acpáticos; embalalo y: guarda muebles; d) También tendrá 

«$, A ITOT AS 2 a Sn: Jé TRE MEME : 

por objeto' dedicarsé, a. la; :producción de' larvas de camarones y otras 

AT E dal LA E OB 

: especies bloacuáticas mediante; larinstalación de laboratorios. A la actividad 

a » 2 Atl ¡SiQuEa TE 3 FT Ja Aa e e UL ; 

— - pesquera, en todas sus fases: tales' como; captuta, extracción, procesamiento ' 

. cos o aro leal A 

— y comercialización: de. «especies “bloacuáticas en los mercados internos y 

E ES ta qn poo BAS, SE. FUObaz 45 =D. A, 4197 A 

_ externos. Adquirir. en:- «propiedad: arrendamiento o en asociación, barcos 

an GT Baz: endiaaór ONE II 

: pesqueros, 1 instalar su planta. ingustrlal pára que empaque, envasamiénto 0 

Le A NOIA JOE A SAS CNA Lana: : 

-* o - cualquier: otra: forma Pára la" dómercialización de los productos del mar; ej 

piro? ¿LN el a AC RUE PAPES AR A a 

_Comprayenta;.. corretaje: 2 'agministración, . Permuta, agenclamiento, 
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: o * rurales; emplotación: agrarias aa pecuaria, “comercialización 
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curas scared dde e pallipevesli aqU0 be Asis o 
Z "productos: SOMO: éside terceros! de ELA epresentación de 6 

bo UN ESE: RO a ode El PSI | 

comerclales;: ¿+agropecú arios; industriales," nacionales, “internacio ay 
CIAO E: Aa OUR 1 COLD PAE 

.. aéreas; El la. -eaplotación agricola en todas s sUs.(ases, al desarrollo, 
an ip ar E RRLoyThs HbaTiot: ¿DN y5S e boe A, 

y explotación: «devtogá: ¡¿lase" des 'galado: mayor. y _ Menor. Podrá impo 

Eo ARG TA 21 AE A E UOdS eRb cal; id Ritos. ”. 

* ganado y "produc! f paa cúltima?y: <ganadería, cualquier, SE de e 

no ar =5. SAS EE a Es e 2H 6% prEyslt En prue] añ Da CA 

maquinarias y equipos necesariós: :pafailaragricultira y ganaderfa, 1) AÑ 

CE pili E REN RU AF NT 

% fectiar Anspeccionies'< de: producto: ¡dsexportación . tales como: camaró 

praia lero Ae oo ARA A ri A AA 

"7 “tacao, mango:'pañano): melón; pescado: ¿ptgelado: productos ea dos ya. 

ee “7 ia E do. slatidS e calla d, ¿609 Sl 
ru recibles; con" elépro ¡de :es ES su a OL 0 

” mE SS 1h pe da da AER IO it: SRL vil a da ho - 

cantidad; emitiendo: a; tales: cefectosilas' "respectivas certificaciones. "También * Lo 

pit, A, Tae ate At EE AA OEA lan Nx 

se dedicará a la importación del rogúctos al. granel talos coino azíicar, maíz, * DO 

- trigo, Sorgo, “bobina: del papel “Le nte eja E 25D) Podrá. réalizar por cuenta propia 

A a alo ht: 
o y/o “de” «terceros. y 10, dsociada/¿4 A oi Jas «siguientes actividades: 
SM COR EF ob» o PEOR 1% ds aclsto 

Instalación. y. esplotación: de" establecimientos. asistenciales, sanatorios y” 

e MBE Se is AR Acne E $e NOROUIEGOS: CI: 

clínicas médicas; giiirúrgicas y: de: reposo: 'así como la atención de enfermos": o. 

ES da PODER :l Rota EY Ei ETE de 38. ¡49413 141] vá 

y/o internados, Iercerá, a; ¡dirección técnica. y, administrativa de los * 

tae To PE E Ei E, dl e, 

respectivos. ostabledmien dos que se' Telacionan dirécta 0 indirectamente con -- 

con eras La PER Cp da a RISA Md eat - 

el arte de: curar; re? alizació mias: estudios” e. investigaciones científicas; — - 

so o al 2 ticioSb AS fail vide >> 

fabricación y. comercialización ¡Importación . ¿Ye exportación de productos 

cante a dol DER ica aora a 

“químicos; Y farmacéuticos; apar tosier instrumental médico, quirurgico -y - 

" uban-. mi - a Aud A NR HSUEY SL ¿2edps: dar | 

ortopédico; y otro elemento que. se-destine al Uso: “y práctica 
de la medicina; 

A IS dAiDIESi: esas, IS: agruris > 

dy *Podrá' prestar: ¡servicios derasesoría: -en'los Cafpos jurídico, económico, 

poda ta SIOR ase ¿Dl lied: iD: TE e. 

- inmobiliario” e e inanciero e investigaciones. de' mercadeo y de - 

.. p..b zh UN ES Anas tabs ie bad: Talaia Male? PAU moi , 

- comerciatización internas.) «Instalación: explotación y administración de - 

tati pala EX Meal SN " 

supermercados; pudiendo "también: ¿extender su actividad a la: asesoría 

arta. tri ¿ra cda abs A 191 (sd " 

" técnica relacionada: a” este: Se, dedicará. a prestar servicios de 

a Us eie elg..0D ia ea AN 

, . Agencia de Publicidad: 11):Brindaf dar: asesoramiento * técnico-administrativo a- > 

«8%, pS EN Sii. Este ESA. Ud ñi no a UN NO AT ME Jairo la 

toda clase: de' empresas.) ¡lsolgcción,. 'contíatación, evaluación y: 
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NOTARIA VIGESIMA “TERCERA DEL E 
SDATAQUIE - E 

: Ln 243 NX pra , Mus E adrásaios 2. 

( A el ista. La raniltación: estingúi áltodos:los derecho 
! y ÁS 

nes e CA q MS Se, + y LA : 

    Orebtiriado anulado, isarrioLo OCTAYO:* cat 

po ON AR: stos cuencia cadafacción inperacarda: detscho! a 1 

o E: generales. «ARTICULO NOVENO. eLasjacilonesis isetahobiá 
OS 

istrarán: también" los" traspasos de 

    

E 

'v+ Acciones y Accionistas; condelicate | 1 

: dominio! Ó: pignoraciónde! das thisimas: ARHICULO" ¡DECIMO.- La Compañía 

| + +esino emitirátlos sitios; “aetojiosde lesiones! «mientras estas no estén 

a -- totalmente: pagadas entré B itantoji Ei sololisalries: idará a los accionistas 

inominalvOsEARTICULO” "DECIMO. PRIMERO-- 
pao CAES erat 

riaumento'aercapital, se prelerirá a 

     

  

  
    

y +1. y certificados; provisionales il 

7 co «¿EN la suscripción” de "nuevas declones por 
A HA, HE 

5108 accionistas existentes en a algus dcciónes. ARTICULO DECIMO 
a rr dl me 

VA 

SEGUNDO:= «4 compañia: podrá lnlllosticasós"- y satendiendo al la 
.. de REAL A 

S naturaleza; de la: “aportación: HON etechiagai proceder “de"éonformidad con lo 
ÓN EN an 

dispuesto: en” el artículó «doscientos itreita y Y: ¡dos: de" la Ley de Compañías.- : 
Pay tdo t 

CAPITULO "TERCERO*DEJ; GOBERNÓ T:DE-LA! ADMINISTRACION DE 
ratos Udo 

LA ' COMPAÑIA ARTICULO" - DECIMO TERCÍRO: El" Gobierno de la” 
Los ad et a 

 compañila corresponde: a ade: Jgnta: General que: constituye sn órgano 

" o E supremo: a La 'dqninistraciónedela!icompañia«se* ejecutará: a través del 
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Y »' Presidente; “del Goten General ¿o Vicepresidente, de acuerdo a los 
Pin % bi 3 um SE 

-- "+ tárminos: «que 'se: indican! 'efi dos presentes?estatutos ARTICULO DECIMO 
A SAR e de 

-> CUARTO. e La vJuntaliceneral>i La ¿componen 108: 'accionistas legalmente 

- 1es convocados: piloso! iSipEcIid quero La Junta General 
Ss EN? 

sq sorda orita lA, aio Al dentro2 de* los ' tres meses 
mE A 

E *. posterior esiavla finalización del: eleteelo scónáimico ge a” compañía, previa 

y Bu LAA AR A Em 

- *.coirvocatotía* erectuidaliporsal o 0 éri Géreñte : General a los 

o .- accionistas! porra piensas enfunoide: dos perióalcos: 'de:máyor circulación en 
LE Seeds di 

+ -":%26] domicilio: pringaos sociedad ¡COn ochó" días de anticipación por lo 
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AA 
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-, SEPTIMO: Para «constituir: quórtiri e grata 'Géneral, se. reguier E 
1 A ir A a A : 

:  tratade primeráscongocatoriadale concurrencia: de. un número dsaccio ' 
“o MER as js t; 

53430 QUe represente pactomenosdemitad decpial pagado. De"no colsbgpie Eno 
r A 1 ey 

.. ,+5w so: hará: una! nueyás a confiocatárta: ¿98 acuerdo” cón» el” artículo doscientos - 
Crono E ¿Es ES 
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hayan hecho sus yédos enla! roión y: elaborarán de conformidad con el : 
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Generales podrán realizatsisin ¡onfectoriar previa. Si se hallare presento 
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¡Y .. de CONGUETIT: vatoltada" 'mitad: del: capital pegadojren segunda convocatoria” QU 

-1.-. bastará la: representación 486 atetoranarte delicapital pagado. Si luego de 
a ee de 

-1á segunda congócatoria:no! inueteralelqlórum: requerido, se procederá a 
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'. ; puntos. antes: mencionados; h debiendo; expresarse" estos particulares en la
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Factura: 002-003-000094161 20180901023C05066   
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 

ELECTRONICO N” 20180901023C05066 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que e útikes) fue 

materializado a petición del señor (a) GISIS S.A. , de la página web y/o soporte ensgst http://www Rego. ec! - 

         0 o ip cueros 

es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). o, Sy 

GUAYAQUIL, a 30 DE JULIO DEL 2018, (15:14). 

  

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

 



  

  

SRI 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS —tehocebienalpaís 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO 

  

Contribuyente: 

GISIS S.A. 

RUC:0991295437001 

Ciudad.- 

De conformidad con lo establecido en el artículo 96 del Código Tributario sobre el      deberes formales de los contribuyentes y en concordancia con el artículo 101 a 

Tributario Interno sobre la responsabilidad por la declaración de impuesto del sujgto pa 

Rentas Internas certifica que: z 

Y, 
Y 

Una vez revisada la base de datos del SRI, el contribuyente GISIS S.A. con yr 432001, ha 

cumplido con sus obligaciones tributarias hasta JUNIO 2018 y no registra deudas en Fire información 

"a
 

es
o 

registrada a la fecha de emisión del presente certificado de cumplimiento tributario. 

Sin embargo, la Administración Tributaria se reserva el derecho de verificar las declaraciones presentadas 

y ejercer la facultad determinadora, orientada a comprobar la correcta aplicación de las normas tributarias 

vigentes, sin perjuicio de aplicar las sanciones correspondientes en caso de detectarse falsedad en la 

información presentada. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

“ Fecha y Hora de emisión: 25 de julio de 2018 17:06 

Código de verificación: SRICCT2018000151131 

  

Valldez del certificado: El presente certificado es válido de conformidad a lo establecido en la Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000217, 
publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial 462 del 19 de marzo de 2015, por lo que no requiere sello ni firma por parte de la 
Administración Tributaria, mismo que lo puede verificar en la página web del SRI, www.sri.gob.ec y/o en la aplicación SRI Móvil. 

Este certificado no es válido para el proceso de cancelación ante la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

De conformidad con el num eral 5d 
la Ley Notarial, DOY FE: Que el do, 5 del Articulo 18 de 
que consta de .L : 

página web y /osoporte 
    

Ab. María Tatiana Gar cia P NOYARIA PÚBLICA VIGÉSIMA sa Haz a DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

       
   eS /. GALA
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Factura: 002-003-000094956 20180901023C05290 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20180901023C05290 

halo 
RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede £A char dife) fue 

materializado a petición del señor (a) GISIS S.A. , de la página web y/o soporte electrónico, env iesdbob.eo E RTIFICABO 

a EA 
DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES el día de hoy 8 DE AGOSTO DEL 20% a lasi(1,285) er Y lo cua 

     

     

   

  

certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, coÉja SPA peumento 

Moo materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y ay 

documento(s), certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). Vea DEL OS 

GUAYAQUIL, a 8 DE AGOSTO DEL 2018, (17:15). 

ZO 
  

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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, al El lESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de-Histori 9r, 
el señor(a) MIRANDA ILLINGWORTH CARLOS RAFAEL representánte led; 
de la empresa GISIS S.A. con RUC Nro. 0991295437001 y dirección» UNA 

r 
TAMBO. KM.6 1/2 VIA DURAN TAMBO. 0. TAMBO. JUNTARON 5 
registra obligaciones patronales en mora. 2 seo l Ñ 

PS 
> 

a, e , cdf. El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social acl ra, que; sicega | 

n
n
 

. » » » A Cno Ñ obligaciones pendientes no determinadas a la fecha sta"cártific, go A .. . A EN implica condonación o renuncia del derecho del IESS,.al ejerélcio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
IESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

  

Director Naciónal de Recaudación y- Gestión de-Cartera-"""*>. E Ea a? yo m. , pr porn z 

y Mardi o rro ad 

Santiago Andrés Andrade Monténegro” IN 

om rn mo 
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Factura: 002-003-000094162 20180901023C05067 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER 8 PO, 
ELECTRÓNICO N* 20180901023C05067 

  

     
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES el día de hoy 30 DE JULIO 00th 8, a 

todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia fisicos RepSc der ag 

materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) 
documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 30 DE JULJO DEL 2018, (15:15). 

O 

  

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

” 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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El IlESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Hi sl 
el señor(a) MIRANDA ILLINGWORTH CARLOS RAFAEL, E 
de la empresa GISIS S.A. con RUC Nro. 0991295437001 y dipección] 
TAMBO. KM.6 1/2 VIA DURAN TAMBO. 0. TAMBO. JUNTO APRO 
registra obligaciones patronales en mora. 

(ER 

» A 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que Aj exid 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificar 
implica condonación o renuncia del derecho del !ESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

  

         

      
    

  

ON
 

a 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
I[ESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

  

  

Santiago Andrés Andrade Montéñiégro;- a na 

Director Nacional de Recaudación yo -Gestión-de: Cara == 1 A y 
03 TT ERNUTO CraRTO Mao mo DE naa con el numeral 5 del Articulo 18 de a"Ley Notarial, DOY Ls Que el documento queantecede, que consta de .. as, fue mate li 

página web y /o soporte Pa 
     

   
   Ab. María Tatiana Garcí ia Pl NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

Emitido el 26 de julio Y 
Validez del Certificado 30 días 
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Factura: 002-003-000095436 20180901023C05477 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N? 20180901023C05477 

  

  

    
  

¿MAorr 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) quegíftece n) es e 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 5 Sejats) ml NP ve Ze 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 5 foja(s), conservando una cop sa de e al En ro de) 

Sá ES Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado( gs defre 0N 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). %o 
ra EL OS 

GUAYAQUIL, a 17 DE AGOSTO DEL 2018, (10:42). 

Da 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCÍA PLAZA 

  

  

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
 



 
 

 



ca MINISTERIO 
ds DE COMERCIO EXTERIOR 

, E ER 

Resolución No. 017-CEPA!-2018 

El Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones 

Considerando: 

Que la Constitución De La República, en su Art. 147, señala, entre otras, como atribucio 

señor Presidente de la República, las siguientes: a Dirigir la administración pública e 

Que la Ley de Modernización, en su Art. 17, establece la facultad del Presidente de la Reg 

para reorganizar la administración pública central. Sobre este particular, dicha norní>) señalaj 

puedan desempeñarse más eficientemente fusionadas; b) Reorganizar y suprimir ntid ll 

públicas cuya naturaleza haya dejado de ser prioritaria e indispensable para el 0 

nacional; o, que no presten una atención eficiente y oportuna a las demandas de la soci 

Que el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, en su Art. a pri 

señala: “Art. 11.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA.- El Presidente 

de la República tendrá las atribuciones y deberes que le señalan la Constitución Política de la 

República y la ley: d) Designar a las autoridades conforme las atribuciones que le confieren la 

Constitución y las leyes;..* MA 

Que el Decreto Ejecutivo N” 252 del 22 de diciembre de 2017, creó el Comité Estratégico de 

Promoción y Atracción de Inversiones, como órgano rector a nivel nacional en materia de 

inversiones. Aunque dicho Decreto Ejecutivo no lo señala expresamente, esta nueva normativa 

otorgó al citado Comité las atribuciones que legalmente correspondían al Consejo Sectorial de 

la Producción, quien de acuerdo a lo previsto en el Art. 15 del Código Orgánico de la Producción, 

Comercio e Inversiones, fue designado como la máxima autoridad gubernamental en materia 

de inversiones. Por otro lado, el mismo Decreto establece en la Disposición General Quinta, que 

el Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones, cumplirá las funciones y responsabilidades de 

autoridad nacional competente en materia de inversiones previstas en otras leyes y 

reglamentos. 

Que en la cuarta sesión del Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones, se 

conocieron los informes de sustento legal y técnico, que recomendaban la firma del contrato de 

inversión solicitado por la empresa GISIS S.A. Los informes técnicos presentados corresponden 

a: informe Técnico No MCE!-INV-2018-0009-1T del Ministerio de Comercio Exterior e 

Inversiones; informe Técnico del Ministerio de Acuacultura y Pesca; y, Memorando No MEF- 

MINFIN-2018-0315-0, del Ministerio de Economía y Finanzas. 

Que el proyecto de la empresa GISIS S.A., consiste en la construcción de una planta de alimentos 

balanceados para camarón, con los más altos estándares de calidad y de tecnología, con el 

objetivo de suplir las necesidades del creciente mercado camaronero del país. El monto de 

inversión del proyecto asciende a sesenta y cinco millones trescientos cuarenta y siete mil 

seiscientos ochenta y ocho con 84/100, dólares de los Estados Unidos de América (USD 

65.347.688,84). 
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Ñ MUNISTERIO 
4 DE COMERCIO EXTEROS 

9) Emvensiones 

Que en la sesión del Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones (CEPAI), del 10 

de mayo de 2018, se conoció los informes antes mencionados, los cuales contaron con la 

aprobación unánime de los miembros del CEPAL. 

En ejercicio de las atribuciones reglamentarias correspondientes, 

RESUELVE: 

Artículo único.- Autorizar a la Ministra de Acuacultura y Pesca, en su calidad de representante 

de la entidad rectora competente en la materia de la inversión, a suscribir el contrato 

inversión solicitado por la compañía GISIS S.A. Dicho contrato contará con los si eses atian> 

incentivos: . 

  

   
     

a) Deducción del 100% adicional del costo o gasto de depreciación anual de ctivo 2 

nuevos y productivos por cinco (5) años, de conformidad con el artículo 2 quí 

del COPCI. NZ. £ 
b) Las deducciones adicionales para el cálculo del impuesto a la renta, como.m o, 

para incentivar la producción eco-eficiente, de conformidad con el artículo 24, Terol, qu 

EN 1, literal c) del COPCI; . 

y c) Los beneficios para la apertura del capital social ide las empresas a favor 

trabajadores, de conformidad con el artículo 24 numeral 1, literal d) del COPC 

d) Las facilidades de pago en los tributos al comercio exterior, de a 

artículo 24, numeral 1, literal e) del COPCI; Q 
e) La deducción adicional para el cálculo del impuesto a la renta de la compensaclá 

adicional para el pago del salario digno, de conformidad con el artículo 24, rfgner 1 
literal f) del COPCI; %o 

f) La exoneración del impuesto a la salida de divisas para las operacioneLVjgpg, cs 

financiamiento externo, de conformidad con el artículo 24, numeral 1, literal g) del 
COPCI; y, 

g) La reforma al cálculo del anticipo del impuesto a la renta, de conformidad con el artículo 
24, numeral 1, literal i) del COPCI. 

h) La tarifa del impuesto a la renta será del veinticinco por ciento (25%), de 
conformidad con el artículo 37 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno. 

    

1)
 

Para el cumplimiento de esta disposición, se le concede al inversionista un plazo de 60 días, 

contados a partir de la notificación de la presente resolución, para actualizar la documentación 

habilitante y suscribir el Contrato de Inversión solicitado, a partir de cuya suscripción se 

entenderán vigentes los beneficios e incentivos respectivos de conformidad con el Código 

Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones -COPC!- y su Reglamento. Del cumplimiento 

de lo dispuesto se deberá informar al Comité. 

Esta resolución entrará en vigencia a partir de su emisión. Dada en Quito D.M., a los 10 días[del 
mes de mayo de 2018. 

  

   

  

Razón de Notificación: Í Otifica esta 

resolución al Tr 

  

       

            

Campana Sáenz 

Presidente del Comité 

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 13 de la Ley 
Notarial, reformada por el Dec 

antecede, que c 
rajas, es igual, al d   

Ab. María Tatiana Garcia Plaza 
NOTARIA PÚBLICA VIGESIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL     
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$_.3,771,154.80 
2 23 100/95970, 

errenos    
 

 

     

 

 

 

 

 

      

 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

    

  

   

  

   

     $ 37,827,579.35 
$ 

Maquinaria y equip 
AL    

       
     

NOTA: De requerir columnas y filas adicionales, favor insertarias, o aquellas 

    de la compañía GISIS S.A.; declaro que la información consignada de la 

Sin embargo, el monto total es aquel que mi representada se 
Carlos Rafael Miranda lllingworth, en mi calidad de Representante 

inversión se basa en proyecciones del Proyecto de inversión, en 

a Invertir, como requisito para la suscripción del 
   

6 de Marzo del 2018 

De conformidad con el numeral 5 de! Articulo 15 ae la Loy 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo numero 2386 de 
Marzo 31 de 1.978 publicada en el Registro Oficial número 564 
del 12 de Abril de 1.978 DOY _FE-WQue<la fotocopia que            

  

eS 

que se me exhibe 
   

Po oÓoÓ5Ó0ÓgnnnnnAAIAPPrnnnenn 
Ab. María Tatiana Garcia Plaza 

NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Nacional Extranjero 

Directivo 

la nueva De acuerdo a ello, favor insertar o eliminar columnas y filas A: Los perfodos colocados deben corresponder con la generación 

se necesite. 

6 de Marzo del 2018 

GISIS S.A. 

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 1% ade la Ley 
Notarial, reformada por el Degreto Supremo nume 
Marzo 31 de 1.978 publicada yp.e-820 S Ofre 
del 12 de Abril de 1.9 O YA Enbajye la fotocópia que 
antecede, que consta ¿Sd O, 
fojas, es igual, al documeñíTo orig 

    
       

   
   

  

   

Ab. María Tatiana García Plaza 
NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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DE Coreielo Limon 
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E versiones a E 

' O OR y: Te 

AN 

Origen de los recursos Descripción de la inversión Total de la inversión Aporte de los Acclonistas / % Inversión con % Socios de la compañía ($) Financiamiento ($) : inversión total $ 65,347,689 | $ 15,347,689 23%| $ 50,000,000 77% 

Total 

IT 
ó Í úbli alidad d 

i 

Institución prestamista (pública Nacion lidad de la Monto financiado Tasa de Tiempo de gracia Plazo (años) o privada) Institución prestamista 
Interés (9) (años) , 

Banco Pichincha (Privada). Ecuador $ 30,000,000 6.00%  liaño 5 años 3 NS 
Banco Bolivariano (Privada) Ecuador $ 20,000,000 | 6.25%  |1 año 5 años z q 

o 

Total $ 50,000,000 
3 
9 

z | po | Yo, Carlos Rafael Miranda lillingworth, en mi calidad d denffeser fe [ y comá tal representante legal de la compañía GISIS S.A., declara 
que los recursos financieros de Ja nueva inversión no providnen) hilbto!    rán de países considerados como paraísos fiscales ante el Estado ecuatorlano. 

  
Durán, 6 de Marzo del 2018 
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OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social 

AD 
Jurídica [GISISS.A O POR RUC 01 NA GENERAL MIRANDA ILLINGWORTH 

Juridica 

Persona Nombres/Razón social 

OBJETO/OBSERVACIONES;: 

CONTRATO:   
ESCRITURA N”:. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

      

A 

        

(2) 

rar; es ELA : | 

ETICA 

Factura: 001-002-000054592 20181308005P04049 

NOTARIO(A) DIEGO HUMBERTO CHAMORRO PEPINOSA o 370 qa 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON MANTA 4 SS 

EXTRACTO Ñ a | S 

] a Po _ 

dn
d 

ACTO O CONTRATO; 

DEL 2018, 

POR 

Tipo ” Documento de 
No. 

interviniente identidad tdentificació | Nacionalidad Calidad Persona que le representa 
n 

0991 TORIA |G RAFAEL 

13600868400 |ECUA REPRESENT. ANA KATUSKA 
01 NA LEGAL SALCEDO 

ACUACUL AD 

Ivpesca OPOR RUC 

tr 
= A FAVOR DE 

A
S
 

No. 

Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 
n 

Tipo Documento de 

interviniente identidad - 

Provincia Cantón 

ATO DE OTORGADO EL MINISTERIO DE ACUACULTURA Y EN CALIDAD DE ESTADO, Y LA 
COMPANIA GISIS S.A. EN CALIDAD DE INVERSIONISTA 5, 

AS e -.- . > 

DEL ACTO O INDETERMINADA 

     
    

- € 

DEL SERVICIO NOTARIAL 

  

   
    

    

  

     
    

    

         

20181308005P04049 

DES DEL 201 

NOT. 
     (10:01       

Á 

Goraridgo PEPINOSA 

f nora 

U 
e DELCP 

A DEL MANTA     

   



  

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de CONTRATO DE INVERSIÓN 

: of EL MINISTERIO DE ACUACULTURA Y BESCA Y LA 

COMPAÑÍA GISIS S.A.; firmada pa seo talfa los cinco (05) 

al del mes de Septiembre del dos mil PAZ 

              O PÉPINOSA 

y CANÉÓN MANTA 
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